
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 De 2024 “Por Medio del
cual se Adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras
Públicas del Distrito Capital 2024-2027 Bogotá Camina Segura”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

El Plan Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático para Bogotá D.C.
2015- 2050 (en adelante PDGR-CC) fue el instrumento de planificación de largo
plazo del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (SDGR-CC),
hasta el momento en que se derogó mediante el decreto 837 de 2018 por el nuevo
Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y del Cambio Climático 2018
-2030.

El PDGR-CC se formuló en el marco del proyecto 811 “Planeación ambiental con
visión regional para la adaptación y mitigación al cambio climático en el Distrito
Capital” de la administración distrital Bogotá Humana, atendiendo a la meta de
“Formular 100% el plan distrital de adaptación y mitigación al cambio climático y
coordinar su puesta en marcha”.

El proceso surtió las etapas de identificación del problema, formulación
participativa, aprobación y adopción, entre los años 2012 y 2015, tiempo en el que
se realizaron talleres, mesas de trabajo, socializaciones, paneles de expertos,
foros presenciales y virtuales, entre otras actividades, para consolidar información
técnica y avanzar constructivamente en la formulación de los objetivos, alcance,
enfoques y estructura programática.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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En este sentido el plan contiene la siguiente meta:

El Plan Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático fue aprobado mediante
el Acuerdo No. 002 de 2015 del Consejo Distrital para Gestión de Riesgos y
Cambio Climático y adoptado mediante el Decreto Distrital 579 de 2015. Este
instrumento está orientado por los siguientes objetivos:

“Objetivo General: Aumentar la capacidad del territorio distrital para enfrentar
los riesgos y los efectos del cambio climático a partir del fomento e
implementación de estrategias de conocimiento, reducción, manejo, mitigación
y adaptación, que apoyadas en un cambio cultural transformador permita lograr
un desarrollo sostenible, con bienestar y calidad de vida para sus habitantes”.

1. proposición Aditiva: 

En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al artículo 122, en el cual se
menciona los Documentos que hacen parte integral del Plan el cual integra las metas de
producto,

META ORIGINAL META CON MODIFICACIONES
Realizar 1.182 procesos de
participación ciudadana para la

Realizar 1.182 procesos de
participación ciudadana para la
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mitigación de las situaciones
ambientales conflictivas y para la
gestión del riesgo de desastres

mitigación de las situaciones
ambientales conflictivas y para la
gestión comunitaria del riesgo de
desastres

Justificación

En el marco del “Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y del Cambio Climático
para Bogotá D.C., 2018-2030”, el cual establece en su componente 5. “gobernanza para
la gestión del riesgo y del cambio climático” específicamente en el punto 5.1. objetivo 7.
“Fortalecer la participación, la educación y la comunicación en el ámbito comunitario y
empresarial”, lo siguiente:

Este objetivo consiste en desarrollar mecanismos como la participación ciudadana,
la educación y la comunicación, mejorando la percepción y comprensión del riesgo
y efectos del cambio climático, generando cambios positivos en las formas de
relación entre la sociedad y la naturaleza, formas de producción y consumo para
reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia frente al riesgo y el cambio
climático.

Los programas asociados al objetivo de fortalecer la participación, la educación y la
comunicación en el ámbito comunitario y empresarial son:

5.1.1. Participación y apropiación social, comunitaria y cultural para la gestión del
riesgo y cambio climático. Este programa busca desarrollar espacios de
participación que contribuyan a generar cambios en las prácticas y cultura
ciudadana, promoción de cambios en las prácticas, y sensibilización sobre los
procesos de gestión del riesgo y cambio climático con enfoque diferencial y de
sostenibilidad. Cuenta con las siguientes líneas estratégicas de acción:

● Apropiación y cultura ciudadana en gestión del riesgo y cambio climático.
● Promoción de cambios de comportamiento hacia prácticas sostenibles.
● Fomento de iniciativas para la participación social y comunitaria.

En este sentido la política pública de Acción Climática en su producto 3.1.1. el cual
establece que se deberán de realizar “Actividades de sensibilización, divulgación y/o
formación, para el fortalecimiento de la gestión del conocimiento alrededor de la
adaptación al Cambio Climático.” El producto 3.3.8. “Procesos de fortalecimiento de
competencias y capacidades ciudadanas para el ejercicio de la participación, diseñado y
articulado”, se hace necesario incluir la gestión comunitaria dentro de las
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responsabilidades de la gestión del riesgo de la ciudad, en concordancia con el plan de
acción y la política pública anteriormente mencionadas.

Cordialmente,


